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DEFINCIONES Y ANTECEDENTES

La Convención de Naciones Unidas de Combate a la Desertificación, fue firmada por el Gobierno de México el 15 de octubre de 1994 y ratificada por el Senado en febrero de 1995. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable considera sinónimos la desertificación y la degradación de las tierras, como “pérdida de la capacidad de producción” por lo que el tema alcanza así un carácter nacional y se supera el sesgo hacia las tierras áridas.

El concepto de “tierras” es inclusivo y complejo: abarca los suelos, con atmósfera y biota; la vegetación; la infraestructura y una serie de determinaciones culturales: derechos de propiedad, gobernabilidad, vínculo patrimonial y territorial.

Las tierras son el sustento básico de la reproducción de los ecosistemas, por lo que enlazan a diversos temas de la agenda económica y social tanto como la ambiental, por lo que la degradación de las tierras se considera un tema global.

ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO

Son fortalezas de México en este tema:

1.- La existencia de una incipiente pero prometedora base de información

2.- Una buena planta académica, aunque parcializada en sus enfoques

3.- Organizaciones sociales trabajando en la gestión de los recursos naturales, si bien no enmarcadas en el contexto de la Convención

4.- Un marco mandatario rico, formado principalmente por la propia Convención; el principio constitucional de interés social sobre la propiedad; las leyes ambiental y forestal, así como la Ley para la Conservación de las Tierras aprobada por la Cámara de Diputados.

5.- Una larga experiencia y liderazgo en el ámbito internacional

6.- Oportunidades de financiamiento internacional, ligadas al tema

7.- Amplitud, todavía no explorada del todo, para la canalización de pagos por servicios ambientales por el  mejoramiento de las tierras y cuencas.

8.- Experiencias locales de buenas prácticas de manejo de las tierras y de las estrategias que han hecho posible esas historias de éxito, que cubren prácticamente todas las condiciones geográficas y socioeconómicas de México.

9. Montos muy importantes de recursos para el desarrollo rural, que pueden ser aprovechados para inducir la adopción de esquemas sustentables de manejo de las tierras.

10.- Un importante desarrollo conceptual y programático para un enfoque preventivo y transversal eficaz para la magnitud del problema.

11. Abundantes espacios formales de participación social en los consejos de planeación, de desarrollo rural, forestal, de cuenca, de desarrollo sustentable, en una apertura creciente de los cabildos municipales o en las instancias de las comunidades agrarias.

Son debilidades de nuestro país:

1.- Una falta de interés y sensibilidad generalizada en el tema, tanto del gobierno como de la sociedad

2.- Ausencia de una instancia responsable del tema, ya que la CONAFOR sólo se ocupa de las áreas forestales

3.- Prevalencia de un criterio correctivo de la lucha contra la desertificación, el cual es inviable, oneroso e insuficiente

4.- El desconocimiento de la diversidad de formas de degradación y de tecnologías

5.- Dispersión y entropía institucional

6.- Renuencia a revisar las fallas y potencial desaprovechado de los programas de gobierno

7.- Confusión en el uso de los programas de gobierno

8.- Lógica administrativa: desacoplamiento de los ritmos de gasto y los ritmos naturales; vicio de subordinar la ejecución de programas a metas administrativas y políticas

9.- grado avanzado de la degradación, que hace más difícil la recuperación de la productividad de las tierras

10.- Inercia conceptual que reduce la desertificación a las tierras áridas, la degradación a la erosión; la acción a respuestas correctivas ya descartadas como principal alternativa; la gestión a las obras de gobierno y que ignora las causas económicas, sociales, culturales y políticas que subyacen a los procesos de degradación de las tierras

11.- Desconexión de las convenciones afines: biodiversidad, cambio climático, humedales, mares internacionales y correspondiente pérdida de oportunidades

Estado del problema

México acusa degradación sustancial en un total de 45.06% de su territorio, principalmente por pérdida de fertilidad (16.97%); erosión hídrica (10.06%), erosión eólica (8.98%) y un significativo 4% por salinización de las tierras irrigadas, generada en un 93% por deficiente manejo de las tierras: 38.8% corresponde la agricultura; 38.4% a la ganadería y 16.45% a las actividades forestales.

Dicha afectación se traduce en la pérdida anual de 540 millones de toneladas de azolves, la inutilización de 10,000 hectáreas de las mejores tierras de riego, deforestación en un monto desconocido que oscila entre las 300,000 y un millón de hectáreas anuales, así como una contribución sustancial a las pérdidas económicas calculadas por el INEGI en el Producto Neto Ecológico en 10.6% del PIB, que incluye la pérdida de productividad, la pérdida de los activos naturales y efectos extraparcelarios de la degradación de las tierras. Se estima que, sólo en los tres primeros años de entrada en vigor del TLC, más de 500,000 familias emigraron por falta de sustento en sus tierras empobrecidas.

Respuesta institucional y social

1. Aunque existe un esquema de coordinación en el Sistema Nacional de Lucha contra al Desertificación, éste prácticamente no ha funcionado, y no existe una instancia con el mandato y capacidad para coordinar los esfuerzos y negociar la armonización de las políticas.

2. Durante todo el sexenio ha prevalecido el descuido al tema, con programas sólo para unas decenas de miles de hectáreas forestales, con enfoque correctivo, mientras que quedan desatendidas tres cuartas partes del territorio con uso agropecuario.

3. Desde 2001 se ha perdido el seguimiento y liderazgo en el seno de la Convención.

4. Continúa pendiente la reglamentación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y la propia autoridad ambiental se ha opuesto sistemáticamente a la conclusión del proceso legislativo de la Ley de Conservación de Tierras.

5. Los programas productivos para el desarrollo rural tienen efectos perversos o, en el mejor de los casos, se desperdicia su potencial para inducir buenas prácticas de manejo de los recursos naturales.

6. Se presenta desconexión de ámbitos y órdenes de gobierno, y asimetría entre la legislación federal y las deficiencias en el desarrollo del marco normativo en las entidades federativas y los municipios

7. El presupuesto destinado a enfrentar la desertificación es insignificante, sólo representado por los restos del programa de Microcuencas y una pequeña cantidad para obras correctivas en áreas forestales.

PROPUESTAS ESTRATÉGICAS Y PROGRAMÁTICAS

En lo general:

1. Establecimiento de un sistema efectivo de planeación e instrumentación de políticas para el uso sostenible de ecosistemas

2. Incorporación efectiva de los principios del combate a la desertificación, incluida la planeación económica, a las políticas gubernamentales

3. Inclusión, en la política económica, de los costos ambientales y económicos relacionados a la degradación de las tierras, incluyendo incentivos y corrección de incentivos perversos

4. Evitar la fragmentación institucional de la planeación y gestión del uso y manejo de las tierras y los recursos naturales

5. Aumentar la capacidad para efectuar un control efectivo del monitoreo y la aplicación de leyes existentes por parte del gobierno

6. Mecanismos para la integración de comunidades indígenas y campesinas a la planeación, asegurando el uso sustentable de dichas tierras

7. Coordinación efectiva de las entidades de investigación, educación y extensión, así como de aquellas encargadas de la administración de políticas financieras y planeación regional

8. Desarrollar capacidad de intervención en contingencias de forma rápida y eficaz a nivel local y regional

Particularmente:

1. Completar el proceso normativo. Promover urgentemente el proceso de la Ley para la Conservación y Restauración de las Tierras; emitir el Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; desdoblar las normas genéricas para productos forestales no maderables; posteriormente reagrupar, armonizar y simplificar la legislación relacionada.

2. Establecer quién se encargue del tema. Aprovechar el potencial de las instituciones ya existentes, con nuevos mandatos y alcances. En particular, la CONAZA, que aparece en los últimos años en crisis de identidad y mandato, podría ser el centro de una nueva institución, sin cargar al erario con nuevos gastos; la COTECOCA, de la misma manera, queda sin tareas claras después de rebasados sus propósitos de certificación agraria, cuando es enorme su utilidad en el ordenamiento de las tierras de pastoreo en todo el país.

3. Promover la sensibilización. Establecer un programa de educación que incluya actividades de inducción en servidores públicos y líderes de opinión, así como introducir conceptos suficientes en las currícula y materiales escolares hasta el grado de secundaria, entre otras acciones.

4. Promover los mercados de especialidades, particularmente los farmacéuticos y forestales no maderables, mediante acciones integrales suficientes por producto

5. Puesta en marcha del Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación. Otras instituciones, previstas en la Ley, deben ser urgentemente puestas en marcha. Principalmente el Sistema nacional de Lucha contra la Desertificación, aparece como un dispositivo adecuado para interactuar en el conjunto de órganos colegiados sectoriales, que, por otra parte, no están adecuadamente interrelacionados, lo que es también un problema de urgente resolución.

6. Armonizar instrumentos. Particularmente, Se requiere una exhaustiva revisión y reforma de las reglas de operación de los programas de desarrollo del campo, a fin de evitar los daños colaterales inducidos por su ejecución y aprovecharlos como incentivos.

7. Garantizar y mejorar la participación social. En el caso de la lucha contra la desertificación, destaca la duplicidad y, en ocasiones, entropía, en la existencia de los consejos de cuenca, que tienen que ver con el tema del agua, los consejos forestales y las Unidades Forestales previstas en la ley de la materia, los comités de Planeación, de orden estatal o municipal, en su caso, y los consejos de desarrollo rural sustentable. Se requiere, para este tema y para el conjunto del desarrollo rural, un enfoque territorial, la integración de un sistema de planeación que garantice una auténtica representación social y evite las tentaciones corporativistas y el fomento a la asociatividad de productores y la organización múltiple de los actores sociales.
8. Promover la canalización expedita de recursos. Específicamente, se requiere la creación de un Fondo, que permita la adecuación del gasto a las necesidades específicas, sin ser afectado por factores administrativos y captar recursos privados y, especialmente, los provenientes del pago de servicios ambientales.
9. Integrar los espacios de planeación y coordinación. Integrar dentro de los COPLADE y COPLADEMUN, los esquemas de participación social y promover la definición de espacios territoriales únicos para todas las entidades gubernamentales federales y estatales.
10. Promover la ciudadanía en la materia. Debe promoverse el empoderamiento de la sociedad para participar activa y democráticamente en la lucha contra la desertificación, mediante el apoyo no discrecional, suficiente y oportuno a las organizaciones de los productores y a organismos de acompañamiento, así como promover las instituciones comunitarias de gobernabilidad de los recursos de propiedad común.
11. Aprovechar el conocimiento tradicional. Documentar, registrar y difundir las experiencias exitosas de buen manejo de recursos naturales y establecer un programa de capacitación de productor a productor.
12. Promover servicios técnicos de calidad. Instrumentar, en el marco del Sistema de Investigación y Transferencia de Tecnología y del Sistema de Capacitación, un procedimiento constante de mejora y transparencia del mercado de los servicios técnicos de especialidades múltiples y diferenciadas, mediante la convocatoria amplia, selección adecuada y objetiva, capacitación continua, evaluación, registro y difusión de la información a los productores, de manera expedita y suficiente
13. Generar disponibilidad de tecnologías apropiadas. Establecer las medidas para evaluar los méritos, posibilidades y especificidades de aplicación de las diversas tecnologías a través de mecanismos colegiados y representativos.

14. Formular la carta de las tierras frágiles. Aplicar el mandato de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para contar con un criterio aplicable sobre los usos más convenientes de las tierras, de acuerdo con sus aptitudes y con el riesgo de degradación de cada predio.
15. Fortalecer el sistema académico. Dar cabal cumplimiento al establecimiento de los sistemas de investigación y transferencia de tecnología y el de capacitación.

16. Dar suficiencia y autonomía a las instituciones académicas públicas. Debe promoverse la formación de cuadros y la investigación en el más alto nivel posible, mediante la canalización de los recursos suficientes para el cumplimiento de la misión de esas instituciones y establecerse un fondo concursable significativo para el mejor entendimiento de la problemática y la búsqueda de soluciones a los problemas.

17. Vincular la acción de otras convenciones. Debe promoverse el reconocimiento de las diversas formas de captura y almacén de gases de efecto invernadero en el Mecanismo de Desarrollo Limpio; la valoración de las agriculturas en la conservación de biodiversidad; la conservación de las cuencas en el mantenimiento de los humedales; sincronizar e integrar lo sistemas de información, inventario y alerta temprana, homologar e integrar las bases de datos sobre técnicos
18. Rescatar el liderazgo internacional. Precisar y consolidar el punto focal mexicano ante la Convención y vincularlo en el Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación; abogar por la adopción de la apertura a condiciones no áridas; promover el fortalecimiento de RIOD y la participación social amplia; apoyar y revisar el funcionamiento del Mecanismo de Coordinación Regional del anexo de la Convención para América Latina y el Caribe; integrar de manera participativa la próxima comunicación nacional y el nuevo Plan Nacional de acción contra la Desertificación.
______________________________________________

RIOD-Méx es la sección mexicana de la Red Internacional de Organismos de Lucha contra la Desertificación y contraparte no gubernamental de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. Agrupa organizaciones campesinas, organismos sociales de apoyo, grupos académicos y personas interesadas en la conservación y restauración de las tierras.






